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p » V I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

•GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

De conformidad con lo propuesto por el comisario de 
montes de esta provincia y deseando poner coto á la de
masías y daños que se causan al recojer el esparto, en 
razón de que haciéndose antes de tiempo ni puede em
plearse útilmente ni las manufacturas que se construyan 
con él pueden tener el valor que si el esparto estuviera 
recogido en tiempo, resaltando de esto que la reproduc
ción e¿ mas escasa porque no permitiéndole hacer su des
arrollo la siembra natural os insignificante,lie venido en 
disponer que en lo sucesivo no se permita hacer la saca 
del esparto de los términos de propios ni del común de 
vecinos o cualquiera otro punto sujeto á la administración 
en otra época que en la que media de 1.° de julio á 1 9 

de noviembre de cada año, eo todos los casos, inoluso 
en los que el vecindario por legítimos y respetables títu
los tengan derecho a su disfrute, cuidando los ayunta
mientos respectivos de solicitar en tiempo, la oportuna 
autorización para enagenar el esparto.¿ que el vecinda
rio no tuviere el referido derecho. 

De la falta de cumplimiento de esta disposición exi
giré la mas estreoha responsabilidad, y al efeoto los con
traventores serán denunciados y castigados conforme & 
lo que se determina por el Código penal, y á fin de que 
nadiejmsda úmMmmtÉm fcui a t t i a i m fe* 

I terminación, por medio de anuicio que fijarán- los seño
res alcaldes da esta provincia eaj el sitio de co&tumbfe. 

Madrid 8 de abril de~l8&4JL-EI Conde de|juinto:— 
| A los señores alcaldes de esta á] 

El Excmo. Sr. ministro de 
del mes próximo pasado, se h¡ 
municacion siguiente: I g g 

Excmo. Sr.: La necasidida 
griculttura es la conservación d 
Sin asegurarlo de la manera ra 
tendería conseguir la pros 
roo, porque el labrador que ve 
sin alcanzar el premio de lai p 
gó á obtenerlos, lleno de temo 
bajar coa constancia y con fé, 
por abandonar los campos de c 
considerarse dueño. Por eso ei 
particularmente su atención so 
encuentra la custodia, guaíd 
de reunir los datos necesarios 
lo valor, se servirá Y . E . llena 
perando de su celo y actividad 
mayor breyedaljipsibje^y j a i L 
dará una prueba del deseo qu 
eficazmente al fomento de 1$a 

Lo que he dispuesto sej&i 
para que los señores alpaldg d 
mitán en el término de ocho^di 

rovincia. 

2» 

blioaoion de la presente órekn, 
den arregladas al adjunto oodj 

Madrid 10 de abril fia 

"omento , cooSfecha 20 
servido dirigirme la co-

mas imperiosa d e la a -
las propi etfedejr rurales, 
eficaz, en¿sagg se pre -

d de tan impértante ra -
desapareceros frutos, 

sas tareaf-cop que lie -
f de zoiobja deja de tra-
e desalientan y acaba 

¡produ^osjk) puede 
bierno hJT fijado mny 

re el estadg éft que se 
a y policía lunrl. Y á fin 
ra apreciado i n su jus-
el adjuQtol eqgido; ca
que lo ejgcujkrá á la 

ta esactitndf en lo que 
le anima , 3 e Contribuir 
.cultura. ¿ ^ 

en el IgrfjBn oficial 
la provjéoii^me re
contados de^de la pu-
noticiasen* se me pi-

lo. | g 
— E l C05& 3» Quinto. 



M U T A ¡ tota 
£ > -

2§ 
o 

b i t 

tr+r 

s á 

o 

o'iq j M tibí* ISl 

b rhd¿ ef) 8 bhba j f l 

9 J- > 
• o-, 

« p 
i -

o 
i 

fí! I 

. / / i » { 0¿BÍXG HLCTl í i ' 

'/.;•.!;mas fuR 
eBéhaaiiáób fe IOO otáenoo 

~ - ¡J i_"; til 

Yiífl o! 

:iit É Y ¡j 

l 1 :xjtí 

a 

í: :r ! 

si i • •. /• 

S 

£> $ '') ne oJ 
• JJ-'«(0'fq atas 

s i 

roí ¡/jo». 

. .0 '.'-yiw:¿i&isYM\ 

.,»,;' • -.. é.. .;'t;.iuí»v..^ 
í.vv : b M i ; ví> 

y i.» lítívoio a o b 2*' '4 :¡í*' 

- roo al oifií • crififoíJ 

i. • u B7 i :: 

. g - . i .v., ¡ ) 

¿(fea <..f"o... • . i 

kii.4ioci db ouinmJ la . * fiaJicn 

a! 

• 

aírta^oiq >:! ab oí irjH»í 
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ivnfeei r • Núm.'1457c a airela au »M 
bnsua raieuafeua BJI >''• n< to* ?*¡nifitblft.ál 1 '¡^¡hq 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Valentín Ballester, denunciando 
como abandonada ia mina de hierro argentífero, sita 
en el Pioarejo, término municipal del flojo día Man* 
nares, cayo nombre asi como el del primitivo regis
trador se ignoran, se publica en el Boletin oficial de * 
la provincia á fin de que el que tenga que reclamar 
contra esta denuncia lo verifique en el término de 
quince dias. ' : ; ? "»'•* £Mr*' * ! 

Madrid tO ate «abril de *854.— E l Contíe de Q-uinib. 
O t s d StgJtef t OSWl SÍ) bfib y 

-fi| nú a&uatí&ni si aiuoa &Motaa\sbiaiios se ur> eG 
noiáüni Bsmife) ae ^ l^ j^^f l fe jobf iñsg ÍOI.J •; $ 

¡)0p g^iriéii ¿tiao! i sol ? - • ; -J * * * siufea o« 

Habiéndose presentado escrito eu este Gobierno 
de provincia por don Luis de Tapia, denunciando co-
moiab&háonada una taina, sita5W al t lerW í é 1 ! # Ü 
dro, término municipal dé Cblmctiat Vftjjd^ céfo1 Üom-
bie , ^mineral y registrador se iguaria*,: i é pnilica ¡ 
etifciiBoletln xjfiotal de la provtaeia á fin de cjue el qué 
tonga v)de^redamar contra tifeho denuncio lo veri
fique en -este Gobierno en el término de quinte « a s . 
Í M&dtid 1 0 de abril de t S54.=El Conde de Quinto; 
oa eupióq laefsiolil ánoóígel f-r>¡ na 4sáoavaaiú 
13 dbnoldsd slfleiiilaaevaaej. fHftp • ' 1 bioi Iq & | &eíJ 1 
alea ab áeidaióg aobebiJnea eoiaiiaj toiataoqmoa os 

D. Miguel Joven de Salas, juez togado de prime
ra instancia del distrito de Maravillas, que despacha 
interinamente el de la Audiencia por indisposición 
MUÍ*t so f o í j c v ü rr I n ; • m • 1 ••• ; 
del propietario. 

. Por el presente se cita, llama y emplaza á D . l u a n 
Antonio Cantero y Badino, vecino.de esta corte, pa- j 
ra que en el término de nueve dias se presente en es
te juzgado ó en Ta cárcel de villa á contestar á los car
gos que le resultan en la causa formada contra el mis
mo, pues asi lo tengo mandado encella; apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará en su ausencia jrébeld¡a, 
se entenderán la* actuaciones con los estrados del t r i 
b u a l , parándole el perjuicio que haya lugar . n i C 

MkéM 10 de abril da 1854—Miguel Joven de 
Salas.—Por m-andado dé 'S .S . , Miguel García 'flío-
brejas. R l ' 3 ¿ 1 , ? 1 '^'•>"*--t' i t u ' 1 - Y' 
-anoaiia óboi : . i . i i L i i tf • i * ) >•; oop 
üibOayuop sbqaüi .-ÍIÜTÍKUJ. 1 s) ^ ' . ü i u a i J i ü q aiianaJ 
, r ,Don Patricio Goiuaiea y Gonzaki, seorétario taanoro-

riQ.de.S. iH- , y JUCE dapiaaera iostanora de este lugar 
de Getafe y su partido, . , . 1 , l a i o i * 

Por al presante cito, llamo y emplazo A ¡os que «e 
crean con dereoha 4fla. memoria da • «aisas - qan¿ funda 
Ana Naranjo en la iglesia parroquial de Cubas por su 

b$l .wfca iOfll atsVmW sbsWn̂  ,u\ i^ 

testamento que otorgó eo la misma villa 00 2 de noviem
bre de 1734, por ante é l escribano de su número P e d r o 
• * * . ^ . r 

f. [r 
por -muerte dé Manuel Mftteó deade 28 de setiembre de 
184J, qué solicita Juan de MataDiaz, vecino de la repe
tida villa, para que dentro del término de treinta djas 
contados desde la publicación de este edicto én la MGrá-
ceta de Madrid comparezcan ante mi juzgado por el 0-
ficro del infrascrito escribano á deducirle en debida for
ma, puei pasado y no lo haciérido les parrfá el perjuicio 
que haya lugar. »b bsbimvij s i • íojjohovq ana 

Dado en Getafe á 9 de enero de 1*54.—Patricio 
Gonzalo.—Por sa mandado; Jolfan Afiover Salgado. 

ad sam KI^? eobsmoi) l !ui »1 ecmtb ¿o! rf*> íi« sJ 

ejndmatub70fi CICIIÍÍ c •;M;íjrí mn.eaisrisferwaiia í»b 
«MioiiniGA n r a A r a i n . 

i ; . -!:5/'!- MÍ]» ^ojsmiflfi Sol l¡ Sl|illJO-..i<; r < ; f ' i s i l ) L 
Precio* en el mercado fíe ku%,, . 

.'oiví-í • f >iMin»miU gogüjeol ac» noiostifliwa ^ ¡ t e ^ 
• I Y : A l g a r a b a * fe ! í , f í f , í , ! : a f l X ****** 
^ # ¿ W ^ s ^ i l r f l < i f t | U l i f é 5 » i • ^ «1»feq 
-ib'íui tol ea$a| aadaitin iiuti-n ibbhsttiúd sĵ ab v- ohl 

* visual 
v taJ^ifsa gsmil? tal ??». Maaoíslrt^v aon^tí 
Infiutncia dula tálenlos ganados, 5 paHtctí/ortfieVirc 
IÍ i í i | b en e/ ¿ancrr ( 1 ) . • i 

.geíiobu639iq 8¿ ín no-i ? bcbiJníb i o n 

, P e r o cuando la inapetencia sea un á i n t o m a de la 
inflamación del estómago, de los i n t e s t i n a s ó d e o t r a s 

entrañas, ó de alguna calentura aguda, 4a a d m i n i s t r a 

ción de este condimento perjudicará constantemente. 
También se ban «consejado la sal y las bebidas sa

ladas en el tratamiento de la anfermedad llamada vul
garmente de bazo ó sangre da bau^ y **^e emplear
se esta sustancia en varios países, en donde 00 osa es -
la enfermedad grandes estragos en los ganados. Este 
es otro error tan perjudicial cerno jai primero. 
¡ E l profesor Delafond, que ha observado esta ter

rible enfermedad, en la Baaucia, advierU . muy o p o r 

tunamente que la continuación del u s o d¡e la s a l a u 
menta constantemente la snortaudad d e los animales 
invadidos, • >té F l a s d i^oq '- vo->n ; ' v 

Después de lo exposición gorrera! d e las raQuesicws 
fisiológicas y patológicas saludsbles y pe r jodses s s s s 

que ejerce la sal en los ganados, y a en el e s t a s * d a sa
lud, ya en el de enfermedad, no s e r á d i f ic i l**sapreo-
dar que variara* necesariamente as tas ¡ a f l u e n c i a y 

SUS resultados, útiles ó noaivos, segó * ( o d a s l e e * a i a 

cunstancias que acaban de onuaasraxsa, uk;>¿*viJ*i 
_ r , {<e sntodaaloa climas, ni apa t^d^a l a s es tac lô ê es*, 
ni 0 0 todts,las^isc^nsM^ias a t m o s f é r i o a s , * i m e a * 

(i)1 tssslé les * t a a W s fe, 84, ^ k7, «8,90.91 v tt^1 
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das las edadev IJ¡ S O i l ^ f las comploxip^s p r o ^ « -
r¿ iguales efectos a l ^ A a J a sal, ni ¡conWtuVá •? t i 
plearla en igual dosis con teda clase de a ĵmeirtp** PÍ 
será igualmente ventajoso adaninistr^rla^ cualquiera 
que sea el género de *¡da de los animales, cualesquie-
ra que sean los servas, á que so destinen, n¡ |afnpp-
co tendrá iguales efectos en los diversos.prndnctnSfÁP^ 
dustrialcs que de las reses quieran obtenerse. 

Enumerar minuciosa y detenidamente toda «la va
riedad do influencias de la sal en los ganados y en 
sus productos, según la diversidad de todas-estas; eifv-
cunstancias, sería obra lar$a <} molesta, j ademas 
agena de este I ligar. Nos I ¡ m i t a re mos á un a i nd i ca c i on 
sumaria. 
' La sal en los climasfrros 7 húmedos será mas be
neficiosa á los ganadlos que en otros países, á agualdad 
de circunstancias, por cuanto facilitará notablemente 
la digestión, procurará á los animales una excelente 
asimilación de los jugos alimenticios y una nutrición 
abundante y sana, siempre que los alimentos sean 
copiosos y de buena calidad, y lea dará fuerza y v i 
gor para resistir á las impresiones perjudiciales del 
frió y déla humedad, evitará muchas veces los infar
tos escrofulosos, y p M A ' ^ I H d l ^ 
acuosa, tan común en, tales, climas entre el ganado 
lanar. 

Menos ventajosa la sal en los climas calientes T 

húmedos, ser> también de utilidad y acaso de obsulu -
ta necesidad á los ganados, si bien deberá dárseles en 
menor cantidad y con mas precauciones. 

Dada oportuuamente y a cortas dosis en estos c l i 
mas, ayudará también la digestión y podrá evitar 
las formidables indigestiones gaseosas tan comunes 
en los ganados, conteniendo en sus justos límites la 
fermentación pútrida de los alimentos en el vasto es
tómago del caballar, y en el vientre y en la redecilla 
del lañar, del vacuno y del cabrío; excitará igualmen
te todos los órganos del cuerpo, y aumentará la nu
trición general, moderará los sudores excesivos, es
pecialmente del carnero y la' obeja, y sostendrá las 
fuerzas generales del organismo contra calisas * debili
tantes tan poderosas, difíciles de evitar, ó de todo 
punto inevitables. 1 '^'rt- * 1 '»up o*i 9mm 

Vero eo ésos climas el uso de la sal no esta exen
to de inconvenientes, pues basta excederse de las 
cantidades proporcionadas á las necesidades de los 
animales, para ocasionarles afecciones, irrita! i vas en 
varios órganos, y sobre todo diarreas. - si •.>'., wp 

-n Bnlw'cHm^s frrosy secos, pWflfe¿»a general, el 
^so del cloruro sódico deberá ser mn-cho mas circuns-
pteto y terminado por necesidades particulares, re
lativas sobre todo al género de alimentos de los ani-
males, ó *í stó predisposiciones conocidas y á hs en-
fermédades de laxitud y debilidad general, porque 
eíporie á los ganados ep talas climas á c,0oft#er en

fermedades inflamatorias, agudas y crónicas, calen
turas ardientes, reumatismos etc. 

En los climas cálidos y secos será todavía mas 
peligrosa la administración de esta sustancia: cuando 
circunstancias particulares lo exijan maninVstamente, 
podrá darse; pero siempre con mucha mas parVrrndnia 
y precaución que en otros •climas. El a00.S0 de é^te 
condimentó en estos países contribuirá notablemente 
6 producir en los ganados la plétora sanguínea, las 

' congestiones de sangre en variosórganoK, la forma
ción [y desarrollo de erupciones cutáneas,sla aJopf cié 
y la oaida¡de la lana en las ovejas y carneros, y final
mente la formidable enfermedad congestiva general 
propia del ganado lanar j vacuno titulada enferme
dad de bazo ó sangre de bazo. 

De estas consideraciones sobre la influencia de la 
sal dada á los ganados en, los diversos climas infieren -
se naturalmente las ventajas y los inconvenientes que 
é 0 ; ?^ rep^r | a r l e^ en los países altos de montaba y en 

f y | { $ n á e^cepcipn hay que hacer á las reglas genera
les que de aquí pue^Wydeducirse, sobre la admtnis-
t r^ ion de la, s a j ^ loMiversoSroliewe, á saber: que 

mas veces, en las regiones litorales, ya porque en 
ellas las plantas contienen, generalmente hablando, en 
su composición química cantidades notables de esta 
sustancia, y también porque suelen estar mas ó menos 
incrustadas de la que arrastran los vientos con la. e va-
poracion del mar: ya finalmente, porque el aire mis-
mo que respiran los animales esta de ordinario carga
do de esas partículas salinas que la evaporación eleva 
y disuelve, y que se esparcen por la atmósfera á lar
gas distancias por lo interior de las tierras de todos 
los colímenles. . 
•éa o » s t í i ^ i q jBib.evgun WMBIOI (s na eup si 

Loque hemos indicado acerca de los climas es 
. iguaímente aplicable á las pilacio^es/,^ ^ J a s ' ^ ^ q ^ 

atmosféricas. ; í 0 ( i H obfibnimojfl9J ol isa 8O0q ,OÍP 
s i b f i í l w £ ^ #S9,ftJí9&°$a y epi tos infier

noŝ  ^medos, yjluy|qsps.,^efjt menos ventajosa y roenos 
necesaria* los, | p r % p ^ b i fawWf f 1 fW*** 
tandas, en la primavera y eu el estío, aun cuando sean 
frexueptísen^^ps, estaciones las lluvias, las ntobJas 
y las humedades, como sucede en algunos climas* ajn 
que por esto deje de ser indispensable cuando circuns
tancias particulares la requieran: menos convendrá 
todavía en el invierno, en I* primavera y éh-él tfstío, 
cuando la sequedad de la atmófera influya ¿re un modo 
notable en las funciones de los animales. En este ú l t i 
mo caso podría causar, en ciertas circunstancias, afec
ciones mas órnenos gravea y perjuicios de trascen
d e r á , sduj} ab kmKrtMN) ̂ t t M i M t i ^ ^ ^ 

M A DRW—Imprenta de ü: Manuel Pita, calle de Madera Alta, ntím. 42, 


